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C a r t a de 

Londres 
[ Í I D R O A T M GIl.WTIx:»» 

Va se hun hecho los arreglos iieces 
v[o< para construir en los talleres o-' 
«\yickers Supennariue AvialKMi», el in<1' 
gi ai ule de los hiilroavioues de cuautosí 
jamás se han construido en este palh. 
Su casco tendrá dieciocho pies de altura 
v cien pies de longitutl. Será aií m^ypi 
quv una de las barcazas ordinarias d(. I 
Támesis, y cuantío esté cargado pcs,;i ; 
unas treinta y tres toneladas. Irá impe
lido por seis motores «Rolls-Royce H» 
uionlados en taudeiu sobre un yugo pr'n-
cípal. Sus proyectistas no quieren prv-
decir pur ahora definitivamente cuál se 
rá la velocidad de este gigante, per i pu i 
de esperarse que alcance casi KiO milla^ 
por hora. Se equipará al hidroavión p,, 
ra gue pueda hacer vuelos íággps y con 
timios ; y con su probabJe radio de ar-
íánn de mil millas, podrá hacer uaj( ^ 

largas distancias interrumpidos sol;» 
mente por unas cuantas paradas para 
reponer combustible. 

La gran máipiina será un monopian -
tíe ala alta. Su longitud de punta a pun 
ta de ala, será de 140 pies, y el espesor 
(18 ala será de seis pies. El monoplano 
será todo él de metal, pero toaavía no se 
han {leterminado por .completo varios de
talles relativos a la estructura del yugo 

Los proyectistas confían en que. apar
te de su funcionamiento en el :iire, po
drá navegar inusitadamente, y en mares 
por los que sería imposible que navega 
sen hidroaviones menores y de los qvk, 
hasta ahora, no hemos tenido experien
cia alguna. Habrá sitio para cuarenta 
pasajeros en cinco camarotes de catorce 
pies de ancho, uno de éstos, con literas 
de dormir para veinte. La comodidad 
que se proporcionará a los pasajeros se
rá considerablemente m n o r que la que 
en general se proporciona en otras má
quinas. 
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P r o v i n c i a s 
MANIOBRAS MILITAHI S 

SAN FERNANDO. — Han comenzado 
las maniobras militares del sector de 
Andalucía, que manda el heroico corone! 
don José Várela. Durarán tres días. 

EL ARSENAL DE LA CARRACA 
SAN FERNANDO. - E l acorazado «Al 

fonso XIÍI» permanecerá algún tiempo 
en este arsenal, arreglando su artillería. 
El cañonero «Recalde» ha quedado listo 
liara continuar su-servicio. 
EN HONOR DE LOS MARINOS FRAN

CESES Y ESPAÑOLES 
CADIZ:—A bordo del crucero francés 

«Duquesne» se ha celebrado el almuerzo 
con que el almirante obsequiaba al jefe 
deja escuadra española y a las autoiid 
des. Concurrieron el almirante españo', 
gobernadores civil y míUtai*, alcalde ac
cidental, Sr. Fuertes; capitán general 
deí departamento y comandantes de los 
buques españoles y franceses. 

El almirante francés, al ofrecer el ban 
tiuete, reiteró la gratitud de los marinos 
franceses por las-atenciones recibidas. 

El gobernador, Sr. Morales Pozas», 
contestó en francés, en nombre del Go
bierno, y agradeció las frases de home 
naje a España y Cádiz (pronunciadas por 
el almirante. 

La escuadra francesa zarpará para 
Rio Janeiro. 
EL VAPOR «OCTUBRE», PASADO POR 

OJO POR EL «CABO DE CREUS» 
SANTANDER.—EJ domingo por la.no

che salía del puerto el vapor, de 160 to
neladas. '(Octubre», de la matrícula de 
San Sebastián, que cargado de cemento 
toa de Zumaya a Avílés, juntamente con 
el velero «Lea», cuando entraba por la 
bocana el «Cabo de Creus», de la Conr 
pañí,> de Ibarra, el cual barco sin poder 
«¡vitarlo pasó por ojo al «Octubre», co 
jáéudoífi ix>r hahoi'. 

La tripulación, excepto el patrón. Jo
sé' "Miguel Antía, de cincuenta y och. 
años, natural de Zumaya, procuró p<> 
nerse en salvo en unos botes del va per 
«Lea», que siiírió también un encontro
nazo con el buque abordado. 

El «Octubre» se hundió a los tres mi 
ñutos pon el patrón, que tpermanecio den
tro de la cámara dé mando, sin que hi
ciera nada por salvarse. Esto hace su
poner que el encontronazo le impresionó 
de tal modo, que le privó de todo mov' 
miento o que sucumbió a consecuencí:. 
de un golpe. 

Los tripulantes ih 1 «Octubre» se pre 
sentaron en la Comandancia de Marina, 
dando crien ta del hecho. 

Los nvuzos han intentado saoar el ca
dáver del infortunado patrón, sin conse
guirlo. 

La desgracia ha causado honda im
presión. 
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U imlnii MIÉ 
Comunicado oficia] del ministro del 

Interior 
RIO D E d A N ' l K l U ) . — E l miiiisterio del 

Inter ior ha dado a k i Prensa un comu
nicado cuyo resuiueu transmitimos: 

Reina, perfecta cahua en la capital de 
la repúbl ica , y en el Estado de Sao Paulo, 
donde mida anorjnal ocurre. 

Las tropas federales se mantienen: en 
sus posicioneSj habiendo sido destrocadas 
las f uerzas rebeldes de Itararch y Ribeira 
divisorias de los Estados de Sao Paulo y 
Pa raná . También en Jacarezinho, en Pa
raná, una col|imna, de patriotas rechazó a 
los rebeldes y a.van.zó hasta la (.olonia mi
nera en el mismo Estado. 

Las fuerzas í e d e r a k s y la Policía, eu 
Goyaz, desbarataron diversos grupos, ha
ciendo prisioneros a sus jefes y a sesenta 
hombres, de los 200 rebeldes que huían . 

Algunos levolucionarios de Minas, que 
invadieron Caravelles, en Bahía , Sargipe 
y Alag-oas, telegrafió al ministro de la 
Guierra hipotecando su absoluta lealtad 
así pomo la de sus tropas, que se man
tienen disciplinadas, estando la reg ión eu 
completa calma. 

Llegaron a Bah ía el crucero ((Río Gran* 
de del Sur)^ el' ténder «Belmonte» y ?1 
transporte artillado «Comandante Cape-
Ha, éste llevando al general Santa: Cruz. 
También por la m a ñ a n a hab í an llegado 
el vapor ((Comandante Alvin» y un cru
cero auxil iar . 

La incorporación de reservistas al Ejér
cito cont inúa con la mayor regulación, 
llegando numerosos voluntarios. iSola-
mente en un regimiento de la capital »e 
han presentado 500. 

Los académicos de Rio de Janeiro han 
formado un batal lón, y tres los alumnos 
de las escuelas superiores. 

En Bello Horizonte y en la región de 
Minas Geraes denominada Tr iángulo , rei
na gran desaliento. Seg-ún las declaracio
nes de personas que llegan de distintos 
puntos es tá declinando la combatividad 
de las fuerzas rebeldes, 

FJ comunicado oficial termina aconsie-
jando precaverse contra las noticias falsas 
diinndidas por radio y dice que estas no-, 
ticias las transmiten los rebeldes por es
taciones clandestinas establecidas eji di
versos puntos. 

La revolución contenida 
B F E X O S A I R E S . — Telegraf ían de 

Río Janeiro que la sublevación es tá l i m i 
tada a Minas Geraes, Río Grande del 
Sur v Parahyba. En otros Estados, donde 
se in ten tó promover disturbios, las fuer
zas gubernamentales se hicieron pronta
mente dueñas de la si tuación. 

En la mayor ía de los Estados la tran
quilidad es completa y se han registrado 
manifestaciones de solidaridad favor 
del presidente Washington Luis y el pre
sidente electo, Julio Prestes, quien se en
cuentra actualmente en Sao Paulo. 

iEl E jérc i to y la Marina preparan una 
acción conjunta para reprimir la rebe
lión. En las capitales de diversos Esta
dos í*e organizan batallones de patriotas 
¡COM el nnsítvo fííl,. 

PIFSTA MILTTAR 

Entrega del estandarte 
regalado por la Reina 
a la Comandancia de 

Intendencia 
SEVILLA.—Se verificó con toda so

lemnidad y brillantez Isi bendición y en
trega del estandarte concedido por Real 
orden de 16 de mayo de este año a la 
Coniandancia de Intendencia de Sevilla, 
como preciada recompensa por su ac
tuación en los campos africanos en dife
rentes hechos de guerra, en los que sus 
unidades expedicionarias dieron prue
bas de las más altas virtudes militares. 
Fué madrina, y donó el, estandarte, Su 
Majestad la Reina doña Victoria. En re
presentación de ésta, hizo entrega del 
estandarte la marquesa de CavaJcanti, 
esposa del capitán general. 

En la parte central de la. plaza de Es
paña se. había levantado un altar portá
t i l , y al lado de éste una tribuna, que 
ocuparon la madrina, el capitán general 
y las autoridades. El gobernador militar 
hizo entrega del estandarte a la marque
sa de Cavalcanti. Esta leyó un discurso, 
en el que enalteció ios hechos heroicos en 
que han intervenido las fuerzas de Inten
dencia de la Comandancia ,de Sevilla. Le 
contestó el coronel del Cuerpo, Sr. Sán
chez Navarro, y seguidamente, el carde
nal Sr. Ilundain, revestido de pontifical, 
bendijo el estandarte. Seguidamente se 
dijo misa de campaña/que fué oficiada 
por el vicario castrense. En ,1a plazd for
maron, a ambos ládas del altar, las 
tropas de intendencia, y las socciones au
tomovilistas. En la avenida de Lsaliel la 
Católica formaron los i«gimientos de In
fantería de Soria y Granada, tercero l i 
gero de Artillería, Cazadores de Caballe
ría de Alfonso X I I , tropas de Sanidad, 
Aviación, Guardia civil y secciones de 
la Cruz Roja. 

Terminada la misa, el coronel, señor 
Sánchez Navarro, dirigió una vibrante 
alocución a las tropas de Intendencia, 
encareciendo el honor que para ellas sig
nificaba la distinción concedida. 

Las autoridades se dirigieron a una 
tribuna instalada al pie de la estatua 
del Cid, y desde ella, presenciaron el des
file de las tropas, después de haberse 
hecho las descargas de ordenanza, salu
dando al nuevo estandarte. Las n\ 
devsfilaron por el siguiente orden: 

Regimiento de Infantería de Soria, re
gimiento de Zapadores minadores, regi
miento de Granada, Guardia civil de Jn-
lanteiía, Sanidad Militar, Cruz Roja, 
Somatenes, Artillería, Guardia civil de 
Caballería, Cazadores de Caballería y tro^ 
pas de Intendencia de a pie y de monta
ña, y, finalmente, la. sección automovi
lista. Al desfilar las fuerzas ante la t r i 
buna en que se hallaba el capitán gene
ral, daban vist.i, a ella y vivas al Rey. El 
desfile fué brillantísimo y lo presencia
ron millares de personas. 

Asistió a la entrega del- estandarte el 
intendente general del Cuerpo y una, co
misión de alumnos de la Academia. 

El marqués de Cavalcanti felicitó a 
los jefes por el brillantísimo desfile. 

En la casa palacio de Capitanía fue
ron obsequiados, por el marqués de Ca
valcanti, con un banquete los jefes y ofi
ciales de Intendencia. 

En el cuartel hubo comida extraordi
naria a la tropa. 

Por la tarde se celebró en el Alfon
so XII I un té, seguido de baile, agasajo 
ofrecido por la guarnición de Sevilla a 

| sus compañeros del Cuerpo festejado, 
i En e] Casino Militar se celebró un ac-
| to cultural, presidido por el capitán ge-
| neral Cavalcanti y por el cardenal Hun-
I dain. Se pronunciaron varios discursos, 
i La marquesa de Cavalcanti dirigió e! 
I siguiente telegrama al mayordomo ma

yor de la Reina : oAcabo entregar nombre 
Su Majestad la Reina estandarte conce
dido segunda Comandancia Intendencia. 
El acto ^tuvo lugar plaza España, axjte 

traje galo ¡ m]mr\ i -

simo. Se celebró misa óáínpaña bendi
ción estandarte eminentísimo cardenal 
arzobispo Sevilla. Tropa aclamando Su 
Majestad desfiló brillantemente ante pú
blico numerosísimo. Ruego V. E. lo co
munique Su Majestad al propio tiempo 
que le reitera mi adhesión ferviente y 
profunda gratitud por honor que me dis
pensó, delegando en mí su representa
ción.—Marquesa Cavalcanti.)) 

El general Cavalcanti envió el siguien
te telegrama : 

«Jefe Casa Mlitar. Acto solemnísimo y 
muy concurrido por el elemento civil en
trega estandarte segunda Comandancia 
Intendencia se ha verificado en plaza 
España con misa campaña, bendición 
estandarte, eminentísimo cardenal Hun
da in, desfilando brillantemente tropas, 
aclamando Su Majestad, por quien esta 
región militar siente infinitas devociones. 
Le ruego lo comunique a, Su Majestad. 
Saludo a V. E., Cavalcanti.)) 
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UNA COMISION PRESIDIDA POR EL 
GOBERNADOR SR. RAS, SALDRA HOY 

PARA EL EXTRANJERO 

Se reunió el Consejo del Banco de Es
paña y facilitó la siguiente nota ofi
ciosa : 

«En la reunión del Banco de España 
celebrada hoy se ha adoptado el acuerdo 
de. nombrar una Comisión que salga in
mediatamente al extranjeio, a fin de tra
tar con los Bancos nacionales y el Inter
nacional de Pagos el problema moneta
rio de España, y consiguientemente de 
lo expuesto en el Real decreto que orde
na, la movilización de fondos en el exte
rior a disposición del Tesoro. 

Dicha comisión estará presidida por el 
gobernador del Banco de España, señor 
Bas, y la compondrán los consejeros se
ñores Aristio y Pastor, y como técnico 
del Ministerio de Hacienda, el Sr. Flores 
de Lemus.» 

DICE EL MINISTRO 
El ministro de Hacienda, Sr. Wais, 

manifestó a los periodistas, que era ne
cesario romper la política de aislamien
to económico en que ha vivido España, 
y que a ese criterio respondía el nombra
miento de la comisión que ha de salir 
para el extranjero. 

La comisión saldrá esta noche para 
París, en el sudexpreso. Luego irá a Ba-
silea, doiide se reúnen numerosos gober
nadores de Bancos nacionales, y también 
marchará adonde LÍS circunstancias 
aconsejen. 

EL ALZA DE AYER 
La moneda extranjera presentó una 

tensión extraordinaria, y, comparando 
los cambios máximos facilitados por e! 
Centro de Contratación con los del sába
do, los francos subieron 60 céntimos; 
las libras, 75, y los dólares, 16. 

En los Centros financieros y bursár • 
les se atribuía este alza a noticias que se 
ban radiado desde una plaza extranjía a 
a, varios países de haber estallado la re 
volución en España. 

Todos los comentarios son de indigna
ción ante estos hechos tan injustos como 
faltos de realidad, pues se ve hay ele
mentos interesados en perjudicar nuestra 
moneda. 

Se espera que el Gobierno actúe enér
gicamente dando sensación de fortaleza 
y aplicando la ley con todo rigor. 

Por la, mañana el cambio de la peset i 
abrió en Londres a 48,37; sube luego a 
49 péselas, 49, 20, quedando a última 
hora a 49,15. 

Por la tarde él primer cambio recibi
do en Bolsa, de Londres fué de 49,4S, ba
ja luego a 49,35, sube otra vez a 49,52, 
y queda a última hora Se la tarde a 
49,43. 

El Centro de Contratación facilitó los 
siguientes cambios máximos y mínimos • 
francos, 39,70,- 39,60; libras, 49,15 |9 
pesetas, y dó!ares> ^ | ^ . 

tando el cambio medio de ios francas a 
3.U5;de las libras, a 49,75, y de los dó-

Una nota aclaratoria 
sobre un crédito de 

Ejército 

El presidente del Consejo, al recibir 
a los periodistas, dijo que había dispues
to que se les facilitara una nota explica
tiva de lo ocurrido con la, petición de un 
crédito, para el Ministerio del Ejército, 
de 10 millones de pesetas, con objeto de 
que no haya confusiones al comentarla. 
El general Marzo, que ociunaba, di jo: 

—Ah, sí. ¿Se refiere a los de las fá
bricas ? 

Y el general Berenguer contestó: 
—No ; a personal. 
El ministro de la Gobernación conti

nuó : 
—Claro; es que en el último presu

puesto quedaron algunos servicios mal 
dotados, y, al igual que ocurre en Ejél-
cito, me ha ocurrido a mí. Yo he (enido 
también necesidad de pedir un crédito 
de 400.000 pesetas para los carteros, 
porque no estaban sulicienteniente dota
dos al confeccionar el presupuesto. 

La nota anunciada por el presidente 
de] Consejo dice así : 

«Como la forma en que parte de la 
Prensa da cuenta de la concesión de un 
suplemento de crédito de i0 millones de 
pesetas al capítulo 9.°, articulo único, 
de la Sección 3.a (presupuesto del Ejér
cito) , se presta a que por alguien pueda 
creerse que dicho crédito, en parte, es 
motivado por atenciones nuevas no pre
vistas al hacerse el presupuesto, convie
ne hacer las aclaraciones siguientes: 

Primera. Cuando se redactó el presu
puesto para 1929, con objeto de que és
te no rebasase las cifras que el Cooierno 
de entonces consideró oportunas, rebajó 
en varios capítulos del presupuesto del 
Ejército cantidades de importancia, de
jándolos indotadoSj, correspondiendo 11 
millones al capítulo 9.° axticuJo único, 
razón por la cual en dicho año de 1929 
hubo precisión de solicitar para dicho 
capítulo, por suplemento, la expresada 
cantidad, que fué concedida por Real de
creto de 19 de noviembre de 1929. 

Segunda. Al remitir el ministro de 
Hacienda los datos para el año 1930, en 
el mes de marzo, el Ministerio del Ejér
cito, del mismo modo que piopuso bajas 
de consideración, incluyó también los 
aumentos necesarios para suplir las de
ficiencias de los capítulos indicados, tra
tando así de evitar las peticiones de su
plementos; y aunque estos últimos im 
portaban mucho menos que las bajas, 
sin embargo, las economías fueron acep
tadas y los aumentos no, dejando sub
sistente la indotación de servicios, sin 
duda por el propósito del Gobierno de 
aquella, época de que no apareciera un 
déficit inicial en los presupuestos. 

Tercera. En la nota que al comenzar 
la actuación del presente Gobierno re
dactó y publicó en la Prensa el Ministe
rio de Hacienda, se hizo saber pública
mente la indotación de ciertos capítulos 
del Ministerio del Ejército, y las cifras 
que habrían de concederse, inferiores a 
las solicitadas, por las economías logra
das en lo que va de año, gracias a una 
austera administración del presupuesto. 

Cuarta. El crédito de 10 millones 
ahora concedido fué solicitado del Minis
terio de Hacienda por Real orden de 5 
de agosto último, para, atender a la ne
cesidad "ya anunciada en el mes de mar
zo, y su importe, como se ve, es inferior 
en un millón al crédito que se otorgó en 
1929.» 
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UN SOLDADO MUERTO Y VARIOS 
HERIDOS 

LARACHE.--Una cíiiníoneta ocup',l;i 
por los soldados de Intendencia Valeria
no Solado, Diego Vázquez, Miguel Soria-
no, Juan Rubio y Juan Batallar volr,,, 
resultando muerto el primero y heridos 
los demáa. 

Los heridos fueron evacuados al h s 
pital de Alcázar. A esta pobhnYn fo* 
|rflshdfld<> (mUttt Qj diíver. 
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dlAIMO D I LA MARINA 

HUELGA GENERAL EN MURCIA 
MURCIA.—La huelga general ha sido 

planteada por los organismos pertene
cientes a la Confederación nacional del 
Trabajo. . & 

Los tipógrafos acordaron anoche su
marse al movimiento huelguístico. 

Los afiliados a la Unión General de 
Trabajadores no tenían el propósito de 
secuimar el paro; pero en evitación de 
alteraciones de orden público dejaron 
sus tareas. Se espera que manan ? s< 
normalizará la situación. 

Kn las calles la animación de obrero? 
es extraordinaria; todos observan um. 
actitud tranquila y comentan el curso de 
los acontecimientos. 

El comercio ha cerrado en su total i 
dad, e igualmente han cerrado los cafés 
y bares. 

En el barrio del Carmen, cerca de la 
Universidad, una nutrida manifestación 
de huelguistas intentó que en una fábri
ca dejaran de trabajar los operarios, y 
la. Guardia civil dió una fuerte carga, 
practicando diversas detenciones. 

El gobernador civil ha manifestado a 
los per iodistas que la huelga era ilegal 
y que tenía un carácter marcadamente 
sindicalista. No se anunció previamente 
su planteamiento, y ello justifica el rigor 
con que .serán tratados los promotores 
del desorden. 

El gobernador está dispuesto a que se 
mantenga el principio de a.utoridad y 
protegerá por encima de todo a aquellos 
obreros que quieran trabajar. 

El motivo de la huelga ha sido protes
tar contra las detenciones practicadas 
entre sindicalistas y elementos avanza
dos el pasado sábado. 

Por haber sido detenido un obrero ti
pógrafo, los compañeros se reunieron se-
guioamente y hdn acordado por unani
midad no reintegrarse mañana al traba
jo, como tenían previsto, para hacer 
constar de esta forma su protesta ante 
las autoridades por los arrestos arbitra
rios que sufren ios obreros y los directi-
vos de las entidades sindicales. 

Por lo tamo, no se publicarán los pe
riódicos. 

EL PARO EN SEVILLA 
SEVILLA.- -Las autoridades han toma

do grandes precauciones. 
Las calles las recorren parejas de la 

Guardidad civil de a pie y de a caballo. 
También se montaron servicios de rete

nes en los barrios de la Macarena, Osa
rio y otros donde existen núcleos obre
ros. 

Este mediodía la tranquilidad era ab
soluta; solamente ocurrieron algunos in
cidentes de escasa importancia. 

Se han declarado en huelga los alham
íes, los obreros municipales, así como 
los pintores y carpinteros. 

En el muelle quedó sin poder salir un 
buque con carga de carbón, por no ha
berse procedido a su descarga,. Los mue
lles están custodiadas por fuerzas de la 
Guardia civil. 

Se dice que los obreros del muelle se 
han declarado en huelga como protesta 
de la, detención del sindicalista Adámez. 
En los alrededores de la Venta de Erita 
ña la Guardia civil tuvo que dar una cai
ga, por pretender un grupo de obreros 
ejercer coacciones. Un grupo de mujeres 
apedreó un tranvía en la calle de Feria. 
En el barrio de San Andrés se ejerció 
coacción con un panadero de Alcalá. 

Se dice que al tener oonocimiento los 
presos políticos de que su compañero 
Adámez había sido trasladado a Cádiz, 
exteriorizaron su protesta. 

En las patad. s de taxis los huelguis
tas colocaron ' tachuelas para provocar 
reventones de los neumáticos. Por este 
motivo se originaron algunos incidentes. 
En Triana sólo se trabaja en la fábrica 
d^ cerámica y en otra de aceituna. 

HACIA LA NORMALIDAD 
MALAGA.—Por la tarde y por la no

che la tranquilidad ha reinado en ésta. 
Ha habido, no obstante, algunas agresio 
nes a obreros libres. En las afueras de 
la capital un numeroso grupo de huel
guistas intentó celebrar un mitin, que 
disolvió la Guardia civil. Se espera que 
hoy acudan a sus paradas habituales la 
mayor parte de los obreros del muelle, 

•i H iénd ê la norm lidad en el ira-

detenciones prpeticadas en Rarcelona, y 
en efecto, esta mañana se planteó el pa
ro, secundado por todos ios gremios, 
causa por la cual han permanecido ce
rrados todos los establecimientos de ja 
localidad. 

Por las calles circuUüi los huelguistas 
en actitud pacífica, sin que se haya re
gistrado el menor incidente. 

l̂ a autoridad militar requirió a, los gre 
míos para que abran los establecimientos 
conminándoles con multas de 500 pese
tas a los que no lo hicieran. La Patronal 
acordó abrir esta tarde, a las tres, si se 
presentaban los dependientes en las tien
das; pero no se han presentado. 

Guardias civiles y policías patrullan 
por las calles obligando a abrir los esta
blecimientos i 

LLJ impresión es de tranquilidad \ se 
cree que el paro durará cuarenta y ocho 
horas. 

Parece que en Algeciras se planteará 
mañana la, huelga general. 

E L TIEMPO 
Predicciones de hoy 

Cantabria y Galicia: Yientoé modera
dos dt'l Suroeste y algunas lluvias. 

Centro y Extremadura: Buen tiempo 
He cielo nuboso. 

Resto de España • Buen tiempo. En el 
estrecho de Gibraltar, Levante y algunos 
aguaceros en las zonas costeras. 

Rutas aéreas : En las que partea de .Ma
dr id , buen tiempo de cielo nuboso. V i e n 
tos del tercer cuadrante. 

Agricul tura : No son probables las llu
vias fuera de Cantabria, y (ialicia y de 
las comarcas costeras y Andalucía. 

Navegantes: Agi tac ión con vientos del 
tercer cuadrante en el Cantábr ico . Levan
te en el estreclio d Gibraltar. 

E l jefe delServicio Meteorológ-ico, En
rique Meseguer. 

la aitÉil W 
Una información pública de trascendental 

importancia 
LONDRES.—El «Daily EéraM», órga

no oficioso del Gobierno, anuncia que 
éste- ha tomailo el acuerdo (le abrir una 

| iniíOTmación públiea respecto al desastre 
d^l «R-lOl». Información que comenzará 

' tan prqilto como haya sido nombradn el 
nuevo ministro de A i r e . Será designada 
uua comisión especial, presidida proba
blemente por un juez. Del residtado de 

1 esta información dependerá el porvenir de 
' los aparatos menos pesados que el aire en 

la Gran Bre taña y acaso en todo el mun-
! do. E l doctor Eckener y otras persona

lidades competentes serán invitados para 
' explicar ante la comisión las causas de la 
' catástrofe del dir igible . 

I n f o r m a c i ó n po l í t i ca 

re 

Marruecos 
CAE ÜN AVION Y MUEREN EL PILOTO 

Y TRES PASAJEROS 
LARACHE.—En el sitio conocido por 

el Tanfnn Ain Gaba, en las cercanías de 
la Intervención militar de Jemis Sahél, 
aterrizó violentamente el avión de la 
Compañía Aeropostal numero 28, pilota
do por Germán Villeard de Laguerie, do
miciliado en Casablanca, que llevaba co
mo pasajeros a Augusto Relescli, de se
senta y seis años, industrial, y al matri
monio Jeuille Dif, ella de unos veintiocho 
años, con su pasaporte que lleva, el nom
bre de Ménica, y en el que se dice que 
en caso de accidente o muerte se avise a 
Willan F. Dií-255-liyon Boad Terte— 
U. S. A. 

Personóse en el lugar del accidente e! 
personal de Intervención de Sahel, con el 
capitán Meiras, enconlraiAÍo el aparato 
destrozado y los pasajeros muertos fue
ra de la «cabina». Los ca i ave res fueron 
recogidos y conducidos al depósito del 
cementerio de Larache, donde se les 
practicó la autopsia. 

También se recogieron 2Ü sacas de co
rrespondencia, que se entregaron al se
cretario de la Compañía, que llegó en 
avión. 

Parece ser que a consecuencia, de la 
nirbl el ap irato chocó con e acantilado 

fué nz tío volcntanieme, quebrando-
1 P fte dolanté a. 

tobflvp ^stp accíJeiíte ha Uega-
é I S \ s'-ctof ruilíi p e l'aran, en 

P! Protecto ado fr neé.-. teffífeflie ¿ fá* 
tfel i/efevre, con e) teniente I^ebrun. 

lEi presidente y cuatro ministros despa 
charon con el Rey 

Además del presidente y los ministros 
de Estado y Gracia y Justicia despaelia-
ron con S. M . el Hey los de l a Goberna
ción y Hacienda, ant ic ipándose as í , per 
asistir el Soberano a la reunión de la 
Junta de la Ciudad Universitaria, e l des
pacho que hoy habían de celebrar con Su 
Majestad el general Marzo y el Sr. Wais. 

¿1 jefe dei Gobierno permaneció en el 
Alcázar desde las diez y veinticinco miuu-
toa hasta las once y cuarto. 

—He sometido a la f i rma del Bey—di
jo al salir—un nombramiento de Eomeu-
to, de la Dirección general de Montes, 
que creo que lo ha publicado ya al^ún 
])tM iódico. Ks lo único que ha habido. 

Los ministros de Estado y Gracia y Jus
ticia abandonaron juntos el Alcázar a las 
doce y diez. 

E l duque de Alba d i j o : 
—Su Majestad ha firmado una larga 

combinación diplomática, en la que figu
ra el Jiombramiento del cónsul ¿sr. Arre-
g-ui para jefe de misión en Sofía. O mo 
ustedes saben, es tán fusionadas ambas 1 
carreras. El Sr. Ar regu i es un hombre • 
muy culto y que vale much ís imo. Los res
tantes decretos que acabo de someter a la 
sanción del Soberano se refieren a la con
cesión de condecoraciones con motivo de 
las Exposiciones de Sevilla y Barcelona 
y a asuntos de Cancillería. 

E l Sr. Estrada, por su parte, manifes tó 
que el Monarca había firmado el nom
bramiento de presidente de Sala de lo ci
vil a favor de J). Hiego Medina; una lar
ga combinación de magistrados y otra de 
deanes y canónigos. E l nuevo deán de la 
Catedrai do Santiago es el Sr. Pór te la . 

•Los ministros de la Gobernac ión y Ha-
ciendaj que habían llegado separadamente j 
a ralacio mientras se celebraba el despa- ¡ 
olio con S. M . de los otros dos cíense- » 
jeros, salieron del Alcá-zar juntos, a la « 
una de la tarde. 

Saludados por los informadores, y con- 1 
testando a sus preguntas, el g>enerai Mar
zo se expresó en los siguientes t é r m i n o s : 

—He traído para la í i rma tres decretos 
relativos a otras tantas concesiones de la 
nacionalidad española a súbdi tos extran
jeros. Las noticias recibidas de provin-
vincias en el ministerio acusan que todo 
va mejor. Se ha declarado la huelga ge
neral en Sevilla; pero no total , porque 
los socialistas no van a l paro. Es una 
huelga tranquila. L a noche ú l t i m a traba
jaron en Sevilla los panaderos, y esta ma
ñana, a las ocho dejaron la labor. Creo 
que eso se a r reg la rá . , 

En Málaga va todo mejor, aunque no 
se trabaja en todas las obras. Los fe
rroviarios se hallan en su puesto ; los ca
rros de transportes circulan y t ambién la 
mayoría de los «taxis», y los estableci
mientos comerciales es tán abiertos. 

'El ministro de Hacienda declaró que 
no había llevado n ingún decreto a La íir-
ma del Eey. 

—Me he l imi tado—añadió—a informar 
a Su Majestad de los asuntos pendientes 
en m i departamento. Hac ía mucho tiem
po que no despadhaba con el Soberano, 
mejor dicho, no había despachado toda
vía con él desde que me posesionó de la 
cartera, de Hacienda. 

Las audiencias del presidente . 
E l general Berenguer recibió a míster ' 

lAstrong, decano de la Universidad de 
Brawford (California); a nuestro emba
jador en Lisboa, Sr. Almeida; a l gene
ral Barrera, a l primer teniente de Alcal
de de Barcelona, Sr. Maynes y a l subse
cretario de Trabajo, que le e n t r e g ó un 
informe emitido por la Comisión encar
gada de estudiar el asunto de los (dSToti- , 
cleros de los Lunes» , que será resuelta . 
definitivamente en Consejo de ministros. , 

El estrago que causan las noticias alar- ¡ 
mistas enviadas al extranjero 

E l ministro de la Gobernación habló | 
con los periodistas para, dcirles que en 
Sevilla se han hecho pinco detenciones y , 
que en Málaga se camina ráp idamente ¡ 
liacia la normalidad. Trabajan muchos 
carretones y la mayor ía de ios taxíme
tros. También entraron parte de los obre
ros del muelle, no habiéndose alterado 
el orden. 

U n periodista p r e g u n t ó si en Barcelo- | 
na se había declarado la huelga general, | 
que estaba anunciada para ayer. 

E l ministro con te s tó : 
— ¿ P e r o ustedes creen en esos anun

cios ? Nada de los que se anuncia supe-
de, y lo más lamentable es que estas co
sas trascienden al extranjero, causándo
nos un evidente daño. Hoy mismo me 
han preguntado si había leído lo que dice 
((Le Journal, y contes té que no lo había 
leído, pero que me Lo figuraba. 

Es sensible que los corresponsales de 
periódicos extranjeros que envían estas 
noticias sean españoles, y, por lo tanto, 
malos patriotas. 

El nombramiento de presidente del Trí 
bunal Supremo 

Después de recibir el Sr. Dstrada a 
D. datado l í ivas y al gobernador de Ciu* 
dad Ueal, habló con los periodistas, a lo? 
que d i jo : 

Ya hab taú visto ustedes k firma, 
que es extensa, 

-^ka couooemttSj peto vemos qu« en 

ella no figura el nombramiento de pre
sidente del Supremo. 

—No, porque es asunto que no se ha 
resuelto en el Consejo y que tampoco se 
resolverá en el próximo, al que yo no 
asis t i ré . Esta noche o m a ñ a n a me voy a 
Alliama a descansar quince o veinte días . 
1 luían te este tiempo vendré varias veces 
a Madrid, principalmente a los Consejos 
de ministros. 

Refir iéndose después al viaje que con 
carácter particular había hecho el do
mingo a Toledo, di jo que-había visitado, 
con el cardenal primado, la sala de Con
cilios, que es una verdadera obra de arte. 

—En ella—dijo—se han hecho recien
tes reformas, dirigidas por el doctor Se 
gura, y se han restaurado los magmficos 
artesonados de su época, devolviendo al 
salón el puro es tüo español de sus prime
ros tiempos. 

Terminó diciendo el Sr. Estrada que 
durante su ausencia quedará encargado 
del ministerio el subsecretario, Sr. Ta
beada. 

E l ministro, Sr. Estrada, emprendió 
anOchie su viaje. 

Nuevo rector de ia Universidad de 
Barcelona 

El ministro de Ins t rucc ión pública ma-
Difestó a los periodistas que acababa de 
regresar de un viaje a Barcelona, a cuya 
ciudad hab ía acudido obligado por dos 
motivos principales, uno de ellos el deseo 
de completar sus informes acerca del Ins
t i tu to Femenino de la Infanta María 
Cristina, que ha de ser convertido en 
nacional. E l Sr. Tormo ha encontrado 
que el local es insuficiente para el objeto 
a que se le destina y las nuevas clases 
que hay que establecer. 

Otro de los motivos del viaje fué el 
asunto de la dimisión del rector de aque
lla Universidad. E l Sr. Tormo af i rmó que 
tenía gran interés en que aqué l conti
nuara desempeñando su cargo, tanto por 
sus grandes merecimientos como por el 
acierto con que ha logrado que la vida 
escolar se desenvuelva en Barcelona con 
tranquilidad. 

E l vista de que el rector insist ió en sv 
dimisión, el ministro, agotados todos los 
recursos para lograr que el Sr. Díaz con
tinuara en su cargo, de te rminó que se 
reuniera la Junta de gobierno de la I l n i -
v(Msi<lad para cambiar impresiones tanto 
sobre dicho asunto como sobre otros re
lacionados con la Universidad de Brcelo-
na; y los catedrát icos que la componen 
se mostraron unán imes en que el señor 
Díaz debía continuar al frente del recto
rado. Volvió a insistir és te em su dimi
sión, fundada en motivos de salud; vol
vió la Junta a deliberar ante la presen
cia del minis t ró , y, por ú l t imo, se acordó 
que el Sr. Díaz fuera substituido por el 
decano de la Facultad de Farmacia, se
ñor Soler, persona muy identificada con 
aquél durante toda su pasada gest ión. 
• Terminó el señor Tormo su conver
sación con los periodistas diciendo que 
en todas las Universidades, incluso en 
la de Valencia—donde las peticiones for
muladas por los alumnos siguen su trami
tación—, reina .completa tranquilidad. 
El presidente del Consejo y el ministro 
de la Gobernación protestan dé las exage

raciones periodísticas 
Bl general Berenguer recibió anoche 

algunas visitas en el ministerio del Ejér
cito, entre ellos al ex ministro Sr. SiUó, 
y luego conferenció con el ministro de la 
Gobernación. 

A l saludar a los periodistas, que, como 
de oostumbre, le aguardaban en el des
pacho de ayudantes, d i j o : 

—Señores , hoy es un día triste. Tene
mos el ánimo conturbado por la hecatom
be de Murcia. ¿ N o lo han leído ustedes? 
¿ No han visto en algún periódipo unas 
titulares alarmantes sobre la s i tuación en 
esa ciudad? No hay derechOj señores. 
Aquí, en el despacho, e s t á el ministro de 
la Gobernación y voy a rogarle que ex
plique a ustedes esos sucesos terribles 
de que se habla. 

E l conde de Xauen l lamó, efectivamen
te, al general Marzo, y le rogó que ante 
los informadores diera noticias de la huel
ga en 4a ciudad levantina. E l ministro se 
expresó en los siguientes términos : 

—La Confederación Nacional del Tra
bajo promovió una algarada para pedir de 
este modo la libertad de un compañero 
detenido. En las primeras horas de la 
m a ñ a n a se declaró una huelga parcial, 
sin previo aviso, y por tanto, legal, y 
algunos grupos intentaron ejercer coac
ciones para que otros obreros de distintas 
organizaciones abandonaran el trabajo. 
Fueron disueltos sin cargas ni medidas 
extremas y sin que se registrara ni un 
solo contuso. La tranquilidad en la po
blación ha sido completa. Es clano que 
los huelguistas p re t enderán tal vez esta 
noche impedir la fabricación dé pan y 
quizá, la entrada de leche en la capital, 
pero el abastecimiento es tá plenamente 
garantizado. Y esto es todo lo que ha ocu
rrido en Murcia. 

—'Como ustedes apreciarán—8ubrayó el 
'presidente—, se trata de una verdadera 
catástrofe, 

l a gran cruz de Carlos 111 a D. Carlos 
Canal 

^ i rm^ S, M. el ít©y UJJ decreto ex

cediendo la gran cruz de Carlos H j 
ministro D . Carlos Cañal por los sery 
que ha prestado en el cargo de comí • 
regio en la Exposición I femam^rí 10 
de Sevilla. lfai>a 

SKVILLA.—Ha causado expelente • 
presión en Sevilla la concesión de la , 1Ul" 
cruz de de la Orden de Carlos I l I â T*11 
Cañal y Migol la para premiar sus 0? 
mientes al frente de la Exposición IlJ( 1 
americana. 

Elecciones 
senatoriales 

La «Gaóeta* del domingo publica un 
decreto de la ^residencia cuyas ex nos . 
ción y parte dispositiva dicen: 

«Señor: Por Real decreto del Minist^ 
rio de la Gobernación fecha 15 de febm 
ro del co¡Tiente año se dispuso el cese 
de todos los alcaldes, tenientes de alcal
de y concejales de los Ayuntamientos dé 
la Nación y su sustitución automática 
por los que resultaran designados en vir
tud de las normas señaladas en dicha 
Real disposición, siendo una de ellas las 
de que la mitad de estos cargos fuera 
adjudicada a. los mayores contribuyentes 
y utilizando para hacer tal designación 
las listas formadas por cada Ayuntcímien-
to con destin a la elección de senadores 

Como consecuencia de esta medida 
quedaron dichas listas completamente in
servibles para sus verdaderos fines, no 
sólo por haberse destacado de ellas los 
contribuyentes que como concejales han 
entrado a formar parte de los actuales 
Ayuntamientos, sino porque además to
davía figuran en las mismas aquellos 
concejales que integraban los anteriores 
Ayuntamientos y a los que se debe elimi
nar, de no corresponderles figurar como 
mayores contribuyentes en las nuevas 
listas que se formen. 

Fundado en estas consideraciones y en 
la necesidad urgente de que cuanto an
tes se proceda a la renovación de estas 
listas electorales, adelantando para ello 
las fechas señaladas en la vigente ley 
electoral de senadores de 8 de febrero de 
1877, el presidente del Consejo de Minis
tros que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene la, honra de elevar a la aprobación 
de Vuestra Majestad el siguiente proyec
to de decreto. 

R E A L DECRETO 
A propuesta del presidente del Conse

jo de Ministros y de acuerdo con éste, 
Vendo en decretar lo siguiente; 
Artículo I-0 E l día primero de no

viembre próximo se formarán y publi
carán por todos íos Ayuntamientos de 
la Nación las listas de electores para 
compromisarios de senadores, con arre
glo a, lo dispuesto en la ley de 8 de fe
brero de 1877 y tramitación señalada en 
el capítulo IV de la misma, en cuvo día 
también los rectores de las Universida
des y los directores y presidentes de las 
Academias y Sociedades económicas que 
tienen reconocido el derecho de nombrar 
senadores, formarán y publicarán las lis
tas a que se refiere el capítulo IIí de la 
ley citada. 

Art. 2.° Los plazos que señala, dicha 
ley, dentro de los meses de enero y febre
ro de cada año, para la confección v pu
blicación de listas electorales, así como 
para reclamar contra las mismas y dic
tar las correspondientes resoluciones, se
rán los mismos establecidos en los capí
tulos I I I y iv de la mencionada ley, con 
la sola excepción de atemperar sus fe
chas a. los meses de noviembre y diciem
bre próximos, ya que no se trata por es
te decreto de modificar texto alguno de 
la ley, sino única y exclusivamente anti
cipar dos meses, por una. sola vez, y en 
atención a las circunstancias expuestas, 
las operaciones aludidas. 

Art. 3.° Los Ayuntamientos, al con
feccionar las nuevas listas con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 25 de la tan 
repetida ley de 8 de febrero de 1877, ten
drán muy presente que han de incluir 
primeramente en las mismas al total de 
concejales que los integren o conforme a 
las normas señaladas en el Real decreto 
de 15 de febrero último,, y a continua
ción un cuádruple número de vecinos 
con casa abierta que sean los que par 
guen mayores cuotas de contribuciones 
directas, pero sin acumular las que sa: 
tisfagan en otros pueblos. 

Art. 4.° Los señores gobernadores ci* 
viles dispondrán la inmediata inserción 
del presente Real decreto en el «Boletín 

! Oficial» de sus respectivas provincias, 
dictando las oportunas instrucciones paH 

' ra su cumplimiento, en los plazos que al 
' efecto se señalan. 

Art. 5." La Presidencia del Consejo 
de Ministros queda, autorizada para dic" 
tar las Reales órdenes necesarias al buen 
cumplimiento, desarrollo y ejecución del 
presente decreto.» 
«liHÍHMtt<Mtl«*li»mSM»H»»»HeMIM«f»HWtt(|M»!mi|HII!lll|:|,|[l,|,; 

— J . G A R C I A S 

í aatre ám « e A o r « « , 

haahwM 36 p»»e*** 

taraml. It f 21 V lifilw» 
IIIIIIU»W"inH!ll!Nlll»»llU«H|lMI||U|||||MJHIH»l|||||lll(l»l«llíW,,,f,J 

por ^ 
oelehi 
dad y 

Hola 
un i'0 

sido 

Ban 
ría 

cm i 

tos 



DIARIO DE LA MARINA 
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Detenciones en Barce
lona y Madrid 

Manifestaciones del director general 
de Seguridad 

Los distintot» rumores que ciicüliiban 
>íadrid motivaron una entrevista que 

Alebraron el director general de Seguri
dad y ^ inf01"1113-̂ 01"08 d€ Ia IHrección. 

' Los periodistas expusieron a l general 
^íola los rumores en los que se hablaba de 
i M ) i 'omplot y de varias detenciones. 

Complot ?—dijo el general mostran-
J0 gran ex t rañeza—, no tengo la menor 
noticia. 

^Entonces, ¿por qué ha sido deteni-
el comandante Franco. 

—-Sencillamente, por una falta mil i tar . 
Y , aunque sea indiscreto—dijo un 

reportero—, ¿ e n qué consiste esa fa l ta? 
—No puedo informarles soba-e este pun

ió pues ún icamente sé que se trata de 
falta mi l i ta r . Eso quien puede decir-

!„ es el capi tán generaJ, 
Es que el comandante Franco ha es-

i;ulu detenido a disposición de usted. 
So es del todo exacto. Ha estado a 

mi disposición hasta que he oficiado a 
Qapitania general. Los oficios ham sido 
enviados esta mijsma mañana e inmedia
ta rúente el comandante Franco ha pagado 
ÍI depender de la autoridad mil i tar . 

Otro periodista insis t ió sobre la falta 
militar del Sr. Franco; pero el general 
Hola repuso: 

—Yo no pnedo decir nada. 
—Su esposa le ha visitado con un vo

lante de usted. 
—Cuando le ha visitado a ú n estaba a 

mi disposición. 
—¿ Obedece La detención a cierta con

versación que el Sr. Franco tuvo en un 
café y que o r ig inó el que se le acercara 
un caballero y le reprochara, su manera 
de hablar dada su condición de mil i tar? 

—No lo sé. 
—¿ Se debe acaso a las manifestaciones 

que hizo en un periódico de Córdoba? 
—Tampoco puedo, afirmar nada. 
—Se dice que hay orden de detención 

contra los oradores del mi t in republica
no de la plaza de toros, 

— La prueba de que esto no es cierto 
es que todos ellos e s t án en la calle y no 
so ha tomado medida alguna contra nin
guno. 

—¿Es cierto que D. Indalecio Prieto 
k\ sido víct ima de un atentado? 

—No. Tendr í a yo la noticia, y no se 
me ha comunicado nada. 

—^Ltos detenidos en Barcelona lo han 
sido con mot ivo de un complot? 

—Sé tan sólo que el gobernador de 
IK elona me ofició diciéndome que se

ría eonveniente la detención de algunos 
elementos. Y como la primera autoridad 
i!Ívii lo consideraba oportuno, autor icé la 
detención. 

También ha habido detenciones en 
Bilbao, Málaga y Sevilla. 

Eso es aparte. Se deben a un movi
miento social que ha habido en dichas 
provincias. 

Refiriéndose después a estos mavimien-
toa sociales y a determinados rumores 
que circularon sobre una corrección im
puesta al comisario Sr. Eo ldán , el señor 
Mola negó que se le hubiera impuesto 
correctivo alguno. 

—El Sr. Eoldán—dijo—fué a Málaga 
{ttra substituir al Sr. Báguenas , que te
la que marchar a San Sebast ián para 
acompañar a los Reyes a Madr id ; una vez 
winteg-iado el Sr. Báguenaa a su destino, 
el Sr. Roldan lia regresado a la corte. 

—Se dice también^—dijo un periodis-
•a—<iue el m i t i n republicano anunciado 
Para el domingo en la plaza de toros de 
Ciencia había sido prohibido. 

—Xada de eso es cierto. 
El geneittd Mola te rminó diciendo que 

fio es cierto tampoco que él haya elevado 
^Uííuua Memoria al Gobierno relacio-
^ i i con el supuesto complot y que el úl-
'"üo viaje que ha hecho a Barcelona, y 
l11̂  tanto ha dado que hablar, obedece a 
1111 asunto do carácter particular é ín t imo. 

Agimos rumores sobre ia detención del 
comandante Franco 

« o obstante la conversación de los iu-
t01üiadorps con el director general de Se-
f^ridad, no se ha. podido obtener noticia 
teuna oficial respecto a los motivos d€ 

i15 detención del comandante Franco. Cir-
c,, aii, sin embargo, acerca de és to algu-
J0̂  rumoresj según los cuales^ oon moti-
^ de las manifestaciones que el coman-
?ute Franco hizo en un periódico de 
Adoba . celebraron una conferencia el 
Residente del Consejo y el ministro de 
I Gobernación y acordaron o í r el pare-

r del general Franco. Por la noche ce-
jjroii el general y el comandante, y pa-
toa6 |Ser .ííUe este ú l t imo sostuvo sus pun-
liis de vista. Contintian afirmando los ru-

«íes qU^ como se ha dicho, no tienen 
E?0. " l i c ia l , que con motivo de esta 
fÜJ ud del comandante Franco fué orde-
^d * su detención, 
^•d director general de Seguridad man-
^ ] | , a l comandante a la Dirección. 
Ü ^ l),esentó, pero no estuvo detenido 
Sê ,, .Sr,01? Estante, porque el director de 
%ho P ' ilimediatamente de llegar a 
^era D — OFICIA1' LE ̂  <l™ ¿ iñ-
1 (íisr0 . . lslones Militares y se pusiera 

13 ^€ â ailt<>'ri<la^ correspon-

Anarquistas detenidos 
' ^ 'Í/LONA r ^ ; p ^ i 

do a Joaquín Piojan, Víctor Pons, Adr ián 
Correa, Lorenzo García, José AÍamaroh, 
Jenaro García y Joaqu ín Basols, todos 
ellos de filiación anarquista. 

Uno de los detenidos estuvo en presi
dio como supuesto complicado en el ase
sinato del verdugo de Barcelona. 

Se relacionan estas detenciones con las 
medidas preventivas del Gobierno úl t ima
mente adoptadas. 

Crónica de Barcelona 
LOS ESTUDIANTES BARCELONESES 

BARCELONA.—Algunos grupos do e s 
tudiantes poco nutridos, improvisaron 
mitines en la puerta de la Universidad. 
hablando algunos de aquéllos contra les 
continuos cambios de planes de estudios, 
contra las detenciones últimamente veri 
ficadas, etc. 

En la fachada de la Universidad escri
bieron algunos letreros protestando con
tra la expulsión de Maciá y afirmando 
que la República hay que ganarla en la 
calle, y otros de este carácter. Por últi 
mo, los oradores invitaron ¡a los estu 
diantes a dirigirse en manifestación de 
protesta al Gobierno civil, pero desistie 
ron de ello, pues al ponerse en marcha 
eran sólo unas docenas los que seguían. 

La impresión de conjunto es que ac 
túan allí sólo una minoría de alborotado
res. 

S E V I L L A 
ENTREGA DE UNA BANDERA 

SEVILLA.—En el aula máxima de la 
Universidad ha tenido lugar el aoto de 
Jiacer entrega el cónsul de Chile de una 
bandera regalada a ia Universidad de 
Sevilla, por suscripción entre los intelec
tuales chilenos. Pronunció un discurso el 
cónsul de Chile, Sr. Laztarria, y le con
testó en nombre 4^ la Universidad, agra
deciendo la entrega de la bandera, el 
rector, Sr. Garande. 

i y—o-^o < —— 

D E P O R T E S 

FUTBOL 
Kn el campo de deportes del «Cafeto» 

se oelébró eJ domingo, a las nueve de la 
mañana , el partido entre el C. 13. Madro
ño y el Alcán ta ra . 

Jugaron un partido muy soso, termi
nando el resultado con el empate a cero. 
Arb i t ró Bugallo, bien, que alineó as í a 
los equipos: 

Madroño : F e r n á n d e z ; Prieto, Ortega; 
Justo, Cominero, Sánchez; Pa r í s , Hoyos, 
liamos, Guzmán y Mar t ín . 

A l c á n t a r a : F e r n á n d e z ; Del Hierro, Pe-
p ín ; Carralafuente, Merino, Hermida; 
Vereo, Parra, P á r a m o , Esteban y Gutié
rrez. 

Impeno, i ; C. D. Oviedo, 1; 
Con regular concurrencia se celebró r l 

domingo, a las once, el partido de promo
ción para el campeonato entre el Impe
rio F . C. y el A . D . Oviedo. 

Dominó durante los dos tiempofi el 
A. D . Oviedo, que jugó a un tren muy 
desarrollado, consiguiendo un tanto en el 
primer tiempo, por mediación de Lebrero. 

Se d i s t ingu ió del equipo la pareja de 
defensas Aliquí y Plasencia, contra 'a 
cual se estrellaban todos los avances del 
contrario, y la l ínea delantera, que ((em
botelló» completamente a los del Imperio. 

Del Imperio se distinguieron el portero 
Diez, que ev i tó muchas situaciones difí
ciles, y Cominges, delantero izquierda, 
que log ró el tanto del empate para su 
equipo de un buen ((choutn, que bat ió el 
meta contrario. 

E l arbitraje, a cargo de Kont , muy re
gular. Los equipos se alinearon a s í : 

Imperio F . C. : Diez ; Gómez, Vi l l a lba ; 
Asín , Villaaiueva Heaterdale; Bravo, 
Suárez, Sanohís , Cominges e Insiia. 

C. D . Oviedo: Mar t ínez ; AUquí, Pla
sencia; Victor io , Cotoriza, Pastor; Mele
ro, Heras Barrios, Lebrero y Vega. 

G u a r d i a c i v i l 
Concediendo permiso los guardias 

¡ Fernando Oliva Fuentes^ Antonio Dios 
) Martínez y José Llop Arbós, 

Idem la rescisión del compromiso â  
trompeta Segundo Cored Gasberad. 

í Anotando en escala a los aspirantes 
l Angel Romero del Pino, Antonio Palazón 
1 (Ú rhonell y Jesús Ascudillo Camps. 
I Trasladando de esc>J# al ídem Ignae 

i pin wi; D'lf'Hl 

E l delito de disparo 
El acto de disparar un arma de fuego 

contra persona determinada constituía, 
según el Código de 1870, un delito de 
naturaleza especial. Fué ere:do, porque 
el legislador admitió que se puede dispa
rar sin intención de matar, pero que el 
riesgo era grave y exigía represión. De
mostrado que hubo propósito ;:• matar, 
el delito era otro. 

Se criticó mucho la creación de aque
lla figura de delito, y, como consecuen 
cia, se quiso hacerla desaparecer del Có
digo vigente. Sin discutir la procedencia 
o improcedencia, sin examinar si tal de-
lito era artificioso, preguntamos: ¿Ha 
desaparecido? Nos atrevemos a dudarlo, 
y creemos que únicamente se ha conse 
guido disimularlo, variando la técnica 
para castigarlo, fundándose en el texto 
de ambos Códigos. El artículo 423 del 
Código derogado (mejor diríamos del 
que ha dejado de aplicarse) disponía: 
oEi acto de disparar 'un arma de fuego 
contra cualquier persona, será castigado 
con la pena de prisión correccional en 
su grado mínimo y medio.» El artículo 
541 d^l Código impuesto en 1928 precep 
t ú a : «El que dispara contra persona de 
terminada un arma de fuego, será casti 
gado como reo de tentiitiva de homicidio, 
cualesquiera que sean las lesiones que 
ocasionare. Si no las ocasionase, será 
castigado con la pepa inferior en uno o 
dos grados.» Es visto, por lo transcrito, 
que los dos Códigos crean y definen el 
delito. «El acto de disparar», decía, el 
antiguo; ((El que dispara» dice el nue
vo. Este Código no ha establecido que el 
acto de disparar integre un delito de ho
micidio en grado de tentativa sino que 
al autor, cuando el disparo pioduce le
siones, se le penará como si fuese reo de 
aquella tentativa, lo cual no es lo mismo 
y parece que el Código se desvia de la 
doctrina que consagró en el artículo 2.°, 
cuando no se causan lesiones, ni siquie 
ra se castiga al culpable como reo de 
tentativa, porque ia pena ha de ser otra, 
inferior en uno o dos grados. 

Que antiguamente se castigara el dis 
paro con una pena determinada y ahora 
con pena no determinada que ha de ave
riguarse y fijarse en relación con otra 
que, para mayor sencillez, tampoco está 
determinada, no afecta a la naturaleza 
y concepto del delito, ni, por tanto, al 
reconocimiento de que ¿e puede disparar 
sm intención de matar, acción que el 
Código no declara francamente tentativa 
de homicidio, y mucho menos cuando no 
se han causado lesiones. 

El Código de 1870, luego que declaró 
punible el disparo como delito especial, 
fué jmás lógico, porque castigaba, al autor 
como reo de lo querido y ejecutado, no 
como reo de otro delito, sin que por ello 
se conmoviera nada fundamental. 

Lo que nos interesa, dejando aparte lo 
dicho, es hacer constar que, en la prác
tica, la determinación de la pena, para 
el autor de un disparo, implica una ope
ración y un juicio fantásticos. Limitémo
nos al c^so en que el disparo no caus/ 
lesiones y veremos que la pena ha de se 
inferior en uno o dos grados a la señab 
da para la tentativa de homicidio, 1 
cual, como dijimos, no está determinad 
y ha de formarse para cada caso. Segt> 
el artículo 138, a los autores de tentat 
va de delito se les impondrá la pena, se 
ñalada para el consumado, u otra infe
rior, al prudente arbitrio del Tribunal ; 
no la pena inferior, sino otra inferior, 
que, tratándose de homicidio, puede com
prender desde dos meses y un día (pica
ro día, por dónde asoma) hasta, ocho 
años, en que, sin solución de contin"' 
dad, empieza la pena para el homic> 
consumado. Los Tribunales, para deci
dirse por una pena igual, u otra inferior, 
y para fijar la duración, han de atender 
a varias circunstancias, de las que entrar 
sacamos dos: «El desarrollo dado a su 
intención por el culpable; las determi
nantes de que el propósito del delincuen
te no se haya llegado a realizar.» 

Vamos a castigar al autor de un dispa
ro que no causó lesiones; meditemos pa
ra ello si el grado o los dos grados los 
rebajaremos de la pena señalada para el 
homicidio consumado o de otra inferior. 
Las reglas del Código nos servirán de 
guía : «el desarrollo dado a su intención». 
¿A qué intención, a la de matar?; pero 
sucede que el autor del disparo no tuvo 
intención de matar, porque si la, hubiera 
tenido, el hecho integraría otro delito y 
no estaría comprendido en el artículo 
541. Parece difícil apreciar el desarro
llo de una intención que no ha existido, 
v puede decirse b apred^hle ha df 

ser el desarrollo de la intención de dis 
para, porque siendo esto lo único queri 
do, se ha desarrollado por completo, se 
ha consumado, y no hay que olvidar, ade
más, que buscamos, como base, la pena 
justa que corresponde al homicidio vo
luntario cuya ejecución quedó interrum 
pida. 

Lo mismo ocurre respecto a ia otra 
circuntascia. ¿Cómo se averigua la de
terminante de que no se realizara lo que 
el agente no quiso ejecutar? 

Es preciso imaginar lo que no tuvo 
existencia ni en la mente ni en la reali
dad, ni subjetiva ni objetivamente, y so 
bre estas bases, tan sólidas, se fijará la 
pena de la que han de rebajarse uno o 
dos grados, si se puede, porque podemos 
tropezar con el célebre tope de ios dos 
meses y un día. 

Sería pintoresca una sentencia en la 
que, después de afirmar que el acusado 
no tuvo intención de matar, se consigna
ra un razonamiento para fundar la pena, 
expresando que se había tenido presente 
el desarrollo dado al propósito de matar 
y las circunstancias que impidieran la 
consumación de ese propósito, que no 
existió. 

Ya sabemos que el arbitrio judicial sal 
vará el absurdo, y que se impondrán pe 
ñas adecuadas; pero es también pinto 
resco que, sin infringir la letra de la ley, 
sea posible castigar al autor de un dis 
paro que produjo lesiones leves con pe 
na hasta veinte años de prisión, puesto 
que ha de castigársele como reo de ten 
tativa de homicidio, y la pena de esta 
tentativa puede ser igual a la del delito 
consumado. 

Estas maravillas resultan del postula 
do de la defensa sociaf, como único fun 
damento de la declaración de delitos « 
imposición de penas. La defensa, social, 
que ya se discutía a mediados del siglo 
pasado, se acoge ahora como novedad, 
aun por aquellos que pugnaiii por la su 
presión de los Tribunales (aunque esto 
no se lleva en los Estados Unidos, Ingta 
térra ni Francia), olvidánse de la correo 
ción y demás zarandajas antiguas. Sue 
le decirse, con fundamento, que en nom 
bre de la libertad se han cometido atro 
cidades. Hoy podrá decirse que en nom 
bre de la defensa social se cometieron 
muchos dislates jurídicos, como el que 
encierra el artículo 449 del Código, que 
nos obliga a despedirnos del artículo pri 
mero, del segundo, del 26 y de otras mu
chas cosas. 

Cuando durante la guerra de 1914 se 
interpelaba a los beligerantes por viola? 
el derecho de gentes, contestaban : «Eí 
la guerra». Cuando se muestre dolor por 
la infracción del derecho se contestará. 
«Es la defensa social», que, cual nueva 
espada de Alejandro, corta el nudo gor 
diano sin desatarlo, aunque no sea impo 
sible hallar sus cabos para tirar de ellos 
y desenlazarlos. 

Gregorio A2AÑA 

M « Al! I i ! M i ! 
ZARZUELA 

A Aurora Redondo y a Valeriano León, 
saladísimos intérpretes de la comedia 
de los señores Sevilla y Carreño, los po
drán admirar todos los días, tarde y no
che, en su genial interpretación. Cuatro 
pesetas butaca. 

ESPAÑOL 
Ultimas representaciones de ((La pru

dencia en la mujer», éxito sólo compa
rable a los mayores de Margarita Xirgu. 

VA jueves, estreno de «Fortunata y Ja
cinta» . 

COMEDIA 
El inmenso, incomparable éxito de 

.Muñoz Seca y Pérez Fernández ((La Pe
rulera» continúa siendo la mayor atrac
ción de Madrid. Todas las noches, «La 
Perulera». Butaca, cinco pesetas. 

FONTALBA 
Carmen Díaz, insuperable artista, al

canza un triunfo diario en «Mariquilla 
Terremoto». 

CALDERON 
Esta tarde, «Esclavitud»; por la no

che, «La vida-es sueño», geniales crea
ciones de Enrique Borrás. 

El estreno de «La espada del hidal
go», comedia dramática de Ardavín, se
ñalado para el miércoles, se traslada al 
próximo viernes, 17, para poder montar 
el magnífico decorado del admirable es
cenógrafo Alarma. 

ESLAVA 
Hoy, martes, seis treinta y diez trein

ta, compañía Manuel París, '-Los intere-
sés creados». 

INFANTA ISABEL 
l'uos «í, señor, va llegó el éxito ver-

Md, la mmedm fie la £famf d^I late 

rés y de la emoción. Y todas las nocues 
y eHueves, tarde v noche, se pone en fs-
cena. La obra es de Muñoz Seca .y se lla 
ma «El padre Alcalde». . 

Contaduría con emeo días de antier 
pación. 

REINA VICTORIA 
(Gran semana popular). Ultimos dias 

de actuación de la compañía de teatro 
americano con los dos éxitos de la tem
porada, <(E1 crimen de Juan Anderson» 
y «El séptimo cielo», a precios popúla
les, tarde y noche. Tres pesetas. 

Veinticuatro de octubre, estreno sensa
cional, «La dolorosa», de Juan José Inó
rente, música de Pepe Serrano. 

FUENCARRAL 
Continúa el grandioso éxito de «Las 

pildoras de Hércules». 
El próximo jueves, noche, estreno de 

la revista en doce cuadros, de Ernesto 
Polo, música, de los maestros Cayo Vela 
y Arquelladas, «El cine sonó:o», hacien
do su presentación la monísima tiple có
mica Olvido Rodríguez. 

ROMEA 
•Mañana, miércoles, por la noche, inau

guración de la temporada con la aplau-
didísima obra, de Vela, Campúa y Rosi
llo, «¡Colibrí!», cuyos principales intér
pretes serán Perlita Greco, La Yankee, 
Conchita Rey, Conchita Constanzo, Am-
parito Taberner, Blanquita Rodríguez,. 
Lino Rodríguez, Joaquín Vela y Andrés 
Calvo. 

MARAVILLAS 
Todas las noches, el éxito insuperable 

del maestro Penella, «¡Me caso en la 
mar 1». 

Mañana, miércoles, «debut» de Car
men Losada con la «reprise» de «La real 
gana» y «El barquillero». 

AVENIDA 
«Las bujas» es la obra de mi gia.i 

poeta, según ha reconocido toda la críti
ca. «Las brujas» es una obra de supre
ma, emoción, según declara .el público en 
todas las representaciones. Pepita Meliá 
y toda la compañía del Avenida realzan 
los valores de ((Las brujas». 

Todas las noches, «Las brujas». To
das las tardes, «El amante de madame 
Vidal». La obra de las cien carcajadas 
infalibles. 

INFANTA BEATRIZ 
«Béseme usted», la supercreación de 

Femando Soler, es cada día más cele 
brada, ovacionando espontáneamente la 
genial labor de tan eminente artista el 
público que llena el teatro. Véalo esta 
noche. 

Tarde, «Tic-tac», éxito franco. Buta
ca, cinco pesetas. 

CIRCO DE PRICE 
r Suceso extraordinario. Hoy, martes, 
i despedida del actuar programa. Tarde, a 

las seis, matinée a precios populares. Ri
fa de un precioso perro y un hermoso ga
to de la famosa colección de la domado^ 
ra miss Octavio. Noche, a las diez y me
dia, rifa de un inteligente mono de dicha 
colección. En las entradas de tarde y no-
ceh. se dará un número en .cada billete 
para este original sorteo. 

Próximamente, grandes «débuts» y 
nueva compañía. 

Espectáculos 
ZAHZtJEtLA. (Compañía de Aurora Re

dondo y Valeriano León.)—:6,30, 10,30, 
¡ Esta noche de emborracho I (gran éxi
to) . Üuatro pesetas butaca. 

F O N T A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Ma
riqui l la Terremoto. 

E S P A Ñ O L . — A las 6,30 y 10,30, La 
prudencia en la mujer. 

C O M E D I A . — A las 10,15, La Perulera. 
CALDERON.—A las 6,30, Esclavitud. 

A las 10,30, La vida es sueño. 
I N F A N T A ISABEL.—rA las 6,30, Lá 

condesa es tá triste. . . A las 10,30, E l pa
dre Alcalde. 

R E I N A .VICTORIA.—A las 6,45, El 
crimen de Juan Anderson. A las 10,45, 
E l sépt imo cielo. 

I N F A N T A B E A T R I Z . — A las 6,30, 
Tic-Tac. A las 10,30, Béseme usted. 

E S L A V A . — A las 6,30 y 10,30, Los 
intereses .creados. 

A L K A Z A R . — A las 6,45 y 10,45, Pa
pá Gutiérrez . 

COMIOO.-^A laB 6,30 y 10,30, Las po-
brecitas mujeres. 

F U E N C A R R A L . — A las 10,30, Las 
pildoras de Hércules . 

M A R A V I L L A S . - ^ las 6,30, La caau 
le Qmróa. A las 10,30, j Me caso en lá 

mar l 

I N F A N T A B E A T R I Z . — A l a . 6,30 y 
10,30, Béseme usted. 

A V E N I D A . — A las 6,30, E l amante de 
. a d a m e J i d a i A la , 10,30, L a , bruja.. 

WEOO D E P m O E . - A las 6^ fe,, 
matu.*,,, popUlsr. i íu ^ ^ 

. '"roa gatos y monos amaestrados^ A 
l«« W.30, Gran funckh, da r i m , p,-lui. 
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J iTRf l R i ARTE Y FANTASIA 

Línea del Cantábrico a Cuba Méjico 

El vupur tÁÉóáíao X i l ln , saldxá de B i l 
bao y ¡Santander ei I de octubre, de üijÓA 
él 8 y de <Joruña ei 9, paia Habana y Ve-
racruz, csoa.Lande en JN'ew-York al re-
¿i^eso. 

J / róxünas aalidas el 2 y í¿8 de noviem-
bie. 
Línea del Mediterráneo ai Brasil Plata 

E i vapor ulutauta itiabei d© Jiorbón», 
saldrá ae iUrceiona el o de octubre, de 
Aimena y Malaga «i ^, y de üacüz el 8, 
pura bania Uriiü de Teüer i íe , lUo de Ja
neiro, Montevideo y ü u e n o s Airee, 

i/roxima aaiida ei 5 de novieaubre. 

Línea dei Mediterráneo a Cuba-New York 
E l vapor uMarqaés de Coraiiia»», sa ldrá 

de iiarceiona y 'iarragona el ^ de octu
bre, de \ aiencia el ¿ó, de Alicante el 2é, 
de Málaga el 25 3 de Cádiz ei í¿7, para 
Las Paimas, ¡Santa Cruz de Tenente, 
Santa Oniz de la Jb^alma, Puerto i^ata, 
fSantiag-o de Üuba, Habana y Í íew-York . 

i ' roxima salida ei 17 de noviembre. 
E i vajpor «Manuel Oaivo», sa ldrá de 

Barcelona y Tarragona ei 8 de octubre, 
de Valencia e i 9, de Alicante ©1 10, de 
Málaga ei 11 y de Cádiz el 13, para Las 
Palmas, Santa Cruz de Teneipie, ¡áan-

la Cruz de ia Palana, SMnfciago de Ouby 
Habana y New-York. ' ( 

l;róxima salida el 29 de noriembr» 
Línea del Mediterráneo a Pueril 

Venezuela-Colombia 
E l vapur idiueaos Aires», saidi-á 

Bai-ceiona ei 2 de ootubre, de y a l e ^ 
el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 
Las Palmas, íáaii Juan de Puerto 
L a Guayra, Puerto Cabello, C'̂ rsoao' 
Puerto Colombia y Cristóbal, eecaland^ 
al regreso en Santo Domingo. 

E l vapor «Juan Sebastián Elcano» 3ap 
drá de Barcelona el 31 de octubre 
Valencia el 1 de novÍAiabro, de M i l * ^ 
ei 2 y de Cadia el 4, pftm Saut* Orum ú* 
Tenerife, SAH JU»A de Puerto Jiioo^ \ 
(iuayra. Puerto Cabello, OanaoíM), 
to Colombia y Criftóbal, «wai^ndo «4 ^ 
greso en Santo Domüngo. 

Próxima salida el 26 d« m^Tiembre. 
Línta di FariMMMte Fée 

E i vapor ((Legaspi», «aidrá de B«jx>elo-
na el 15 de octubre, de Valencia al l(j 
de Alicante ei 17 y da Cádia ai 20, pa^ 
Arrecife, Las Paimae, Santa Gruja de Te-
nerife, Sanita Cruz de la Palma, Báo d,e 
Oro, Monrovia y Santa Ipafeel (Fernando 
Vóo). 

Pióxiina salida el 16 noviwaabre. 

ÍÁIÁMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL ¿MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeroaima, I y Clavel, S-IADRID 
>.!iw«a»ije»ae^***».»»j^ **** 

S ESeüELft BERLITZ AIIENIIL, |24 
• Teléfono 10.865 

A C A D E M I A PARA L E N G U A S V I V A S 
D E L O S P A I S E S R E S P E C T I V O S 

- F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O 

QLAaaiS D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A MBS E M P I E Z A N ; C L A S E S N U E V A S -

• S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S -

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domioilio 

«t 
** 
mi 

A S O R 
Freoiiutotft nenero 83.—MAQJRiD 

I M P R E N T A :-: L I T O G R A F I A > : R E L I E V E S :-: OBJMlltí^ ME 
E S C R I T O R I O :-: L I B R O S H O J A S M O V I B L E S :-: EN.OÜAÜER-
NACIOJS A R T I C U L O S JMi D I B U J O :-: C A J A S P A J U 
l£EíiTOS > : C A R N E T S C I N T A S P A R A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada, 
te Alaroén. 

ürMtor firepi*t*n*i MARIANO OE LUÍAS Y SELEf lA 

fealamemtaría. - Abijiteatatoi, - Compi* y. T©nta de fincaa. - lufof-
oas,cio&ei poeeaoriae y de domiaáo. - Altase y bajas en la coutribu-

Obiencióa de toda oleee de oeHifioftdoe en dependeneiaa ofi-

eiaies. - Aamitoa en geaertl. 

V I C K E R S . S O N S A N D Al A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres; 32, Victoria Street, S. W.—Coastruetaees 

de baqaee de todas clases, tanto de guerra como mercante», xoáepa 
ñas marinas, blindajes, artillen'^ de todos calibres para el B ^ m t e 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas V i c k e » , Ma
xim, etc.; ametralladora» y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-m-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de paflones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Brith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-GuipAícoa-Espaflá;; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

rra; íábriea ea North Knot, para proyectiles; polígonos de Eakmeal 
y "Bynefofil,—B«qaes gaerca construidos en los astilleros de di-
Fianesi «San Paáto», baque de combate de primera clase, ,de 
19.200 toaefedas y 23<5O0 caballos, para eí Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolbgnesi», cruceros tibo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Buriefc», crucero de primera clase, 'de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno roso, «Xatoia». Jbuque de comba
te de primara clase, de 10.950 toaeiadas y IbvdOO caballos^ para e* 
Gobierno japonés; «Mikasa», bnaoe de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chiWno (comprado por el Gobierno inglés), Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finei», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion» , buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «Kin&Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.(XX)7caballos; «Vengeance», büqué de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos. 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 2L06é 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, .de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress ot 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballbs. 
Además, desde el año 1873 bástala fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cU^s.M 

FABRICA DE CtCOPCTAf D i CAIA Y TIRO PICHON 

V I C T O R f A R A f p U E T A 
GIBAR (Cu iPUXéoA) 

l lATOP 
B -5O0 P l a í 

J60 

escopetas __ 

>ílirPAiff4 
nftca prescnlacuin 

Csflonesdenii-Mok ¿c acero extra. 
Triple cítm Puwlty. Llaves enea-
lodas de dobit seguro. Seguro 
«uiomfitíco perreettsuno. Caía d» 
f Tga! Itletío. ED calibro T grados 
<¡t cbok • gasto drl comprador 
Fjtnattet oaomi&aa. Grabad-

Ifa» 
nUpauü 8 E - aZ3 puetss 

tfo hay coaamo sin premio 
é fe marca SARASQUETA * 

***** 
"oŵ . Cj, 

1 Per» 

de 1 con 

DIARIO 
DE LA 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la puia cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CÍN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industriales.! 

En segunda o tercera plana 

€NA PESETA CINCUENTA CEN-; 
TIMOS 

Noticifia, arliculog ímancieros , 
y comunicados, preóiof ftcm- *• 

vencionatef. 

t í A H E M O 9 3 

LA MARGA MAS AOREBITAIA 

B i FABRI8AQI6N ALEMANA 

T r a n s f o r m a d o r e s , 

• C a s c o s , R e o s t a t o s , 

R e c M f i c a d o r e s 

j 

RtprteeniMte # v a EepaMf C ] 

Euge Runde 
i p r e t fn i l a «e M A B R l » ) 

«üHa par mayor «mié • 
te 

O 
* j y » fom— pi*9mtmto> snfñcme higéene L E C H E ÍATíTISBPTIOA WASSJM, qas tm- \ [ 

f ha. ^caBjcaéo en el e^r^njseo OOBOO tfosmimio iiuufMttWei de sapraana hifliiriiin j dé aoosmbnv u \ 

f&wmfam, c v m r i m - S ímprvmmeiaiaxmiv d«l cofas,., ae ke paetato » la T«at* en k a U 
—^WMWMiiuiiag de aert» Oort*. 1̂ praño d« 3,60 peeetac hÁeco de g m émmaióo.. • 
a raastfe ptWutJt>«t* cefee ^iaaam^¿ao i»mi^eto y ot uupiewwmiij éa eo iismiii^ndijnliii efwî eia 

~ F E D E R í G O B O N E T Z Z Z * m t T f t T * * - ^ 

Un* «««aáiaa büiUataAsj^ 
ooiralM mám fraaáss y «f̂ Sío 

en su despacho, Sttataosa cncuadenMMÜn a toé» h^o. A 
increíble* y soportable* hasta para al más noferta. L a rM***s 
una famosa Eucidopedia y «n mmneble>taibti«taca de robla 
cuerpo*. Uncraiblel [iftereíbie! *; per» pida datattas 7 totugw»<> 

7 te asombrara, 

Señas m 

Profesito 

Centfo Uhrtro N.« A.—COR BOBA 

1—r 


